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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUES POTENCIA – GEN 
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

Chascomús, 23 de junio de 2026
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO
S/D.
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.
SOLICITA READECUACION DE REPARTO DE TASAS MUNICIPALES.-
VISTO: 
Que el reparto de tasas presenta una necesidad de readecuación
CONSIDERANDO:
Que el correcto y oportuno reparto de las tasas municipales constituye una herramienta indispensable para garantizar que los contribuyentes puedan cumplir con sus obligaciones tributarias dentro de los plazos establecidos;
Que vecinos han manifestado inconvenientes con la distribución de las boletas de tasas municipales, advirtiendo que, en muchos casos, las mismas no son entregadas en los domicilios correspondientes y, en otros, son recibidas cuando el vencimiento ya ha operado o se encuentra próximo a producirse;
Que esta situación genera perjuicios económicos para los contribuyentes, quienes pueden verse impedidos de acceder a los beneficios por pago en término o afrontar intereses por causas ajenas a su voluntad, e incluso generar deudas que podrían evitarse mediante un adecuado sistema de distribución;
Que si bien el Municipio pone a disposición de los contribuyentes la posibilidad de acceder a las boletas a través de su sitio web, dicha alternativa no resulta igualmente accesible para todos los vecinos, ya sea por las dificultades que presenta la plataforma para su utilización, por la falta de herramientas tecnológicas adecuadas o por las limitaciones propias de muchos adultos mayores y personas con escasa alfabetización digital;
Que la incorporación de herramientas digitales debe constituir un complemento que facilite el acceso a la información, sin reemplazar ni desatender aquellos mecanismos tradicionales que continúan siendo indispensables para una parte importante de la comunidad;
Que es responsabilidad del Departamento Ejecutivo arbitrar los medios necesarios para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes, garantizando un sistema de distribución eficiente, regular y oportuno, sin trasladar a los vecinos la carga de procurar por sus propios medios la obtención de las boletas para su pago;
Que asegurar la entrega de las tasas municipales en tiempo y forma contribuye a evitar que los contribuyentes generen deudas por causas ajenas a su voluntad, permitiéndoles cumplir con sus obligaciones dentro de los plazos previstos y acceder a los beneficios establecidos para el pago en término;
Que, asimismo, un sistema de distribución eficiente favorece una mayor recaudación por parte del Municipio, reduce los índices de mora, facilita el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales y fortalece la relación de confianza entre la administración municipal y la comunidad;
Que, por todo lo expuesto, resulta necesario solicitar al Departamento Ejecutivo que revise el sistema de distribución de las tasas municipales y adopte las medidas necesarias para garantizar su entrega en tiempo y forma a todos los domicilios del Partido de Chascomús.
Por ello, los bloque POTENCIA - GEN en atribución a sus facultades que les confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen lo siguiente:
                                           PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
[bookmark: _GoBack]Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo mediante el área correspondiente proceda a la readecuación del reparto de boletas de tasas municipales. 
Artículo 2° De forma.- 
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